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PRESENTACIÓN 

La disposición adicional primera del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de 
julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de 
la competitividad, estableció en relación con los entes, organismos y entidades 
que forman parte del sector público, la obligación de dictar antes del 31 de di
ciembre de 2012 instrucciones que garantizasen la correcta ejecución de los 
servicios externos que hubiesen contratado. El objetivo pretendido era clarifi
car la relación entre los gestores de la Administración y el personal de la em
presa contratada, evitando, en todo caso, actos que pudieran considerarse como 
determinantes para el reconocimiento de una relación laboral, sin perjuicio de 
las facultades que la legislación de contratos del sector público reconoce al ór
gano de contratación en orden a la ejecución de los contratos. 

Con este fin, el 28 de diciembre de 2012 la Delegada del Área de Gobierno 
de Hacienda y Administración Pública del Ayuntamiento de Madrid dictó la 
Instrucción 5/2012, sobre servicios externos contratados por el Ayuntamiento
de Madrid y los entes que conforman su sector público, que recoge diferentes 
medidas a observar en las diferentes fases de gestión de los contratos, desde su 
planteamiento y celebración hasta su ejecución, pasando por la redacción de 
pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares. 

La necesidad de avanzar en la concreción de los deberes y obligaciones que 
debe observar el personal al servicio de la Administración municipal para evitar 
situaciones que puedan derivar en una eventual resolución judicial que declare 
la existencia de una cesión ilegal de trabajadores, más concretamente durante la 
fase de ejecución de los contratos de servicios, condujo a la Inspección General 
de Servicios del Ayuntamiento de Madrid a iniciar los trabajos para elaborar 
una instrucción complementaria, con la colaboración directa de la Subdirección 
General de Régimen Jurídico de la Dirección General de Relaciones Laborales. 

Tras los trabajos preparatorios en los que intervinieron diferentes órganos y 
unidades municipales, se aprobó por Decreto de 21 de octubre de 2013 de la 
Delegada del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Administración Pú
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blica, la Instrucción 9/2013 en materia de personal para la correcta gestión de 
los contratos de servicios a fin de evitar incurrir en supuestos de cesión ilegal 
de trabajadores. En la citada instrucción se recopilan una serie de mandatos 
específicos en materia de personal que deben tenerse en cuenta durante la fase 
de ejecución de los contratos de servicios, y se recuerda la responsabilidad dis
ciplinaria y patrimonial en la que pueden incurrir los empleados públicos que, 
apartándose de lo dispuesto en la instrucción, contribuyan con su comporta
miento a la generación de este resultado ilícito. 

Al mismo tiempo, la instrucción encomienda a la Inspección General de 
Servicios la realización de cuantas actuaciones estime oportunas para su control 
y seguimiento. En cumplimiento de esta previsión, durante los últimos meses 
de 2013 y hasta mayo de 2014 se ha desarrollado en este ámbito una actuación
tanto preventiva como de control, cuyos resultados han llevado a la elaboración 
del presente informe. En él, no solo se recoge una concreta metodología para el 
desarrollo de este tipo de intervención, sino que se enuncian interesantes pro
puestas para los responsables de los contratos de servicios de cara a la preven
ción de supuestos de cesión ilegal de trabajadores. 

La actuación que ha dado lugar a este informe ha sido desarrollada por José 
Antonio Antona Montoro, Juan Carlos Pastor Rey de Viñas y Ángela Pérez
Brunete, todos ellos personal adscrito a la Inspección General de Servicios del 
Ayuntamiento de Madrid, con el apoyo material en las tareas administrativas de 
Rosa María Arroyo Gil y Concha Lejo Ruiz. Agradecemos también la colabo
ración prestada por Domingo García Quiroga, Subdirector General de Régimen 
Jurídico de la Dirección General de Relaciones Laborales. 

Queremos agradecer con estas palabras la confianza depositada por el Insti
tuto Nacional de Administración Pública en el Ayuntamiento de Madrid al dar 
difusión al contenido de este informe, resultado de una experiencia pionera en 
el ámbito de nuestras Administraciones Públicas. 

Francisca Segado Álvarez (Coordinadora General de Recursos Humanos)
y Joaquín Meseguer Yebra (Inspector General de Servicios).
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